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Durante muchos años el lugar solo fue frecuentado por los pastores de los pueblos 
vecinos, que acudían a la cueva abierta en el terreno del Teso de la Mora, para arrojar allí 
los cadáveres de los animales que habían fallecido de manera inoportuna. Suponemos que 
los malos olores y la mala fama harían que la gente permaneciese alejada del lugar, que solo 
recibiría esporádicas visitas de los chavales, atraídos por el poder de lo misterioso, a aquella 
boca que labró la Mora en el suelo. Y es que para ellos era bastante evidente que alguien 
debía ser responsable de aquella construcción, que en ningún caso pudo ser natural y quien 
mejor que una mítica Mora, inocente responsable de tantos yacimientos en nuestras tierras. 

LAS CISTERNAS ROMANAS
DEL TESO DE LA MORA EN MOLACILLOS





Con el tiempo llegaron al lugar los primeros eruditos y así, primero Virgilio Sevillano 
y luego los profesores Martín Valls y Delibes comenzaron a estudiar el lugar, dándonos las 
primeras noticias escritas del mismo, describiendo las cisternas y acotando sus márgenes 
cronológicos y culturales. Ellos estuvieron de acuerdo en dos ideas básicas, la primera que 
se trataba de una obra de ingeniería romana y la segunda la relación del yacimiento con 
tropas legionarias acantonadas en lo alto del Teso.

Durante los años 2006 y 2007, se realizaron sendas dos campañas de excavaciones ar-
queológicas en el lugar1, con el fin, por un lado de descubrir en toda su magnitud los dos 
depósitos, que permanecían en gran medida ocultos por la tierra acumulada durante siglos 
y de otra parte investigar el contexto arqueológico e histórico de las mismas. Se trataba en 
último lugar de dar una explicación a la extraña presencia de una obra de esta envergadura, 
que aparecía aislada, sin relación evidente con un núcleo romano importante y en lo alto 
de un perdido teso zamorano. También se pretendía la recuperación de las cisternas para 
abordar posteriormente un proyecto de puesta en valor, haciéndolas visitables2.

Todo lo que a continuación contaremos está basado en los resultados de aquellas dos 
campañas y en las reflexiones e interpretaciones posteriores que nuestro contacto con este 
impresionante monumento depararon. Y una vez concluido nuestro trabajo, quizás lo que 
más sorprenda es la intuición de aquellos primeros investigadores (Virgilio Sevillano, Ri-
cardo Martín Valls y Germán Delibes), que con muchos menos datos, aventuraron ideas 
que, con lógicas diferencias, siguen la misma línea de las que nosotros expondremos.

1	 Las excavaciones fueron encargadas por la Dirección General de Patrimonio y Bienes 
Culturales de la Junta de Castilla y León y fueron cofinanciadas por la comunidad eu-
ropea con cargo a Fondos Interreg IIA de cooperación transfonteriza España-Portugal.

2	 En la actualidad (Junio de 2010) este proyecto, encargado por la Dirección General 
de Patrimonio y Bienes Culturales de la Junta de Castilla y León al arquitecto D. Jesús 
Manzano, se encuentra concluido.

El Teso de la Mora



LAS OCUPACIONES DEL TESO

Pese a la importancia y presencia que las cisternas poseen, no fueron los romanos los 
primeros ocupantes del Teso de la Mora. Muchos siglos antes el lugar ya había sido visi-
tado, aunque de forma esporádica, por gentes de la Cultura Campaniforme y de la Edad 
del Bronce, entre el año 2000 y el 800 a.C. Dejaron muy pocos restos, pero suficientemente 
significativos como para rastrear su presencia. De los primeros tenemos una típica “punta 
Palmela”, como las que suelen acompañar los ajuares funerarios.

La primera ocupación estable del lugar se produjo durante la Primera Edad del Hierro, 
con dos momentos claros, que coinciden con las llamadas Facies Soto I y Soto II. Sin que 
hayamos encontrado restos de estructuras pertenecientes a estos moradores, la abundan-
cia de materiales de las mismas y la potencia de los estratos en que se documentaron, nos 
hacen intuir una importancia para esta ocupación, que se debió prolongar entre los siglos 
VIII y V a.C.

Entre los siglos IV y II el poblamiento del Teso continuó con las gentes de la Segunda 
Edad del Hierro, que no son otros que aquellos pueblos indígenas que Roma encuentra en 
Iberia a su llegada y cuyos nombres conocemos. Parece que Molacillos se encuentra en el 
límite occidental de la zona asignada al pueblo Vacceo, en una encrucijada en la que con-
fluye con el territorio de los Astures y el de los Vetones. 

Sin embargo, y por lo que hasta ahora se ha podido rastrear, parece que en los inicios 
del siglo I a.C. el yacimiento se encontraba desocupado, sin que con nuestro nivel actual de 
conocimiento podamos aventurar ninguna hipótesis que lo explique, aunque por las fechas 
en que de produjo, sin duda tuvo que estar relacionado con los avatares producidos por la 
presencia de los romanos en la Meseta norte.

Así, cuando las tropas romanas deciden establecer un asentamiento en lo alto del Teso, el 
lugar llevaba al menos 100 años desocupado, por lo que recibiría un nombre totalmente lati-



no, ya que la memoria de su anterior denominación indígena se habría perdido muchos años 
antes. Este nombre creemos que fue el de Vico Acuario, esto es, la Aldea del Agua, que hacía 
referencia a sus cisternas, la construcción que ha perdurado hasta nuestros días.

La cisterna norte con los sedimentos que la colmataban

LAS CISTERNAS

Las cisternas del Teso de la 
Mora, son unas de las instalacio-
nes de este tipo más monumen-
tales de las conocidas en Hispa-
nia. Se trata de dos depósitos 
gemelos subterráneos de planta 
rectangular, cubiertos con bóve-
da de cañón y fabricadas con el 
hormigón romano, denominado 
opus caementicium. La superficie 
interna de las cisternas aparece 
recubierta por opus signinum, un 
revestimiento realizado con cal y 
ladrillos o tejas machacados que 
servía de impermeabilizante.

La estructura aparece divi-
dida longitudinalmente por un 
muro central de una anchura de 
0,70 m, perforado por tres vanos 



(de unos 0,70 m de anchura y 1,65 de altura) rematados en arco de medio punto, que co-
munican ambas cámaras. Cada una de ellas alcanza los 10,60 m de longitud, una anchura 
de 3,70 m y una altura total de 5,76 m, pudiendo almacenar una cantidad máxima de agua 
de 211 m3; en cada una de ellas.

En cuanto a la llegada del agua a estos depósitos, no tenemos datos de la existencia 
de tuberías o canales, puesto que no han sido localizados en el entorno. Se han registra-
do perforaciones en los extremos estrechos de los depósitos por lo que pensamos que es 

La cisterna sur antes del inicio de los trabajos

probable que fuesen esos los pun-
tos de entrada del agua mediante 
tuberías, que podían ser de plomo 
o cerámica, tubulii plumberis o tu-
bulii fictibulus y que han podido 
ser expoliadas. No se conocen en 
el entorno restos de conducciones 
de agua que nos hagan suponer 
que las cisternas son el punto final 
de un recorrido que a través de un 
acueducto condujera el agua has-
ta ellos. Tampoco los depósitos 
se nutren de los niveles freáticos, 
puesto que no existen fuentes ni 
pozos en el subsuelo, por lo que 
sólo podemos pensar que la forma 
de llenado de los depósitos fuera 
mediante el agua de lluvia, algo, 
por otra parte, muy común en el 



mundo romano. Este hecho presupone la existencia de un edificio de grandes dimensiones 
que rodeara las cisternas y que sería al que pertenecerían los numerosos restos constructi-
vos localizados en sus rellenos. Son fragmentos de pintura mural, diversas piedras calizas 
talladas, una basa de columna, abundante material latericio (ladrillos y tejas) y numerosísi-
mos fragmentos de opus spicatum (suelo realizado con ladrillos de pequeñas dimensiones 
colocados a modo de espiga), que conservan en la base restos de cemento adheridos, que 
probablemente pertenecen a la cubierta de las cisternas, por lo que deducimos que sobre las 
bóvedas, al menos en determinados puntos, había un pavimento de este tipo sobre el cual 
pensamos que se situaba el pozo por el que se extraía el agua de las mismas. En el relleno de 
la cisterna norte se localizó un puteus (brocal de pozo). Presenta dos muescas cuadrangula-

Cubierta abovedada de la cisterna norte



res que desde el borde se abren hasta 
los 15 cm de longitud posiblemente 
para sujetar el arco metálico sobre 
el que se apoyaría la polea del pozo. 
Muestra además una acanaladura en 
el borde donde asentaría la tapa, con 
cuya colocación se trataba de evitar la 
entrada de la luz y suciedad.

La presencia de los materiales 
constructivos antes descritos nos 
indica la posible existencia de una 
construcción de gran entidad, con 
piedra caliza en ocasiones tallada, 
cubierta con tegulas, pavimentos de 
spicatum y tectorium y pintura mural 
en sus paredes. Tendría un atrium 
(atrio) en su zona central, en la que 
el tejado tendría una altura menor 
que el resto del edi�cio, y en la zona 
central del patio estaría el complu-
vium, que permitía la entrada del 
agua de la lluvia y que se recogería en 
un receptáculo existente en el suelo, 
impluvium, y desde aquí mediante 
canales y tuberías el agua se condu-
ciría a las cisternas.

Sección longitudinal

y vista axonométrica de las cisternas



FUNCIÓN Y CRONOLOGÍA

Para conocer el objetivo con el que se construyeron estos depósitos, debemos primera-
mente aclarar cuando fueron edificados. Tras la realización de las dos campañas de exca-
vación realizadas en el Teso hay argumentos suficientes para defender que su construcción 
data de algún momento cercano, pero anterior, al cambio de era y, lo que también es muy 
importante, que a mediados del siglo I d. C, ya se encontraban abandonadas.

El territorio en que se encuentra Molacillos, en esos momentos posteriores al final de las 
guerras cántabras (29-19 a.C.), acaba de ser incorporado al dominio romano y se están sentando 
las bases de la nueva organización que Roma quiere imponer en la región. En esta zona occiden-
tal de la actual provincia de Zamora, existen diversos núcleos importantes que se desarrollaron 
durante la segunda Edad del Hierro y que ahora continúan poblados, tal es el caso de la Dehesa 
de Morales en Fuentes de Ropel, o de los yacimientos de Villalazán, en torno al núcleo de “El 
Alba”. Vemos, pues, cómo algunos núcleos continúan con la llegada de los romanos y cómo la 
población indígena comienza a adaptarse a una nueva forma de vida, aunque sin olvidar su raíz. 
Este hecho se refleja en la cultura material que hemos encontrado en los sondeos realizados en 

Los tres vanos vistos desde la cisterna sur



el Teso de la Mora, donde hemos visto 
como sigue siendo muy numerosa la 
utilización de cerámica con decoración 
pintada, en especial los círculos con-
céntricos (típica de la Segunda edad 
del Hierro), en momentos en que, a la 
vez ya usan materiales constructivos 
claramente romanos, como las tégulas. 
Esta ocupación, aparentemente de raíz 
indígena, es coetánea del uso de las cis-
ternas y se extiende por el “Teso de la 
Mora”, dependiente del asentamiento 
romano, que controlaba el uso de las 
cisternas, del que había ya adquirido 
ciertos usos y costumbres.

La cronología asignada a los de-
pósitos, así como la aparente confi-
guración interna del yacimiento, nos 
hacen deducir que estas importantes 
construcciones debieron ser erigi-
das por el ejército romano, ya que 
una obra de esa envergadura y en 
esos momentos cercanos al cambio 
de era en el noroeste hispano, en un 

Interior de la cisterna sur



momento tan cercano al inicio del 
control efectivo del territorio por par-
te de Roma, sólo podía responder al 
control militar de la zona. La factura 
de las mismas es plenamente romana, 
con el uso de técnicas constructivas 
no utilizadas hasta el momento por la 
población indígena, como el opus cae-
menticium o la bóveda de cañón, y re-
vestimientos como el opus signinum, 
tectorium o pavimentos de spicatum. 

El momento de abandono de 
estas cisternas se produjo antes de 
mediados del siglo I d.C., puesto 
que todos los materiales cerámicos 
de terra sigillata localizados son de 
producción itálica, esto es fabrica-
dos en la península italiana. Hay una 
total ausencia de las producciones 
de sigillata sudgálicas, que cronoló-
gicamente en la península ibérica 
suceden a las producciones itálicas a 
partir del año 30 d.C.

De las cronologías que hasta 

Interior de la cisterna norte



ahora hemos expuesto, se deduce que las cisternas no pudieron estar en uso más allá de 40 
o 50 años y su abandono debe responder simplemente a la desaparición de las necesidades 
para las que se habían construido. Si su construcción se enmarca en el control del noroeste 
peninsular, su abandono sólo puede responder al fin del asentamiento militar en el que se 
edificaron, derivado del fin de las escaramuzas con los pueblos indígenas. Se produce en 
torno al 15‑20 d. C una reorganización militar de la mano de Augusto con cambios en la 
política militar que provocan el acantonamiento de unidades militares en campamentos 
estables, el abandono de los asentamientos militares temporales con estructuras realiza-
das con materiales perecederos y también el fin de los talleres artesanos que abastecían al 
ejército en el noroeste, que a partir de ahora será suministrado por toda una red de infraes-
tructura controlada por el gobierno imperial. Ya en la segunda mitad del siglo I de nuestra 
era, nos encontramos con una zona prácticamente controlada en las que las escaramuzas 
han desaparecido y por lo tanto se abandonan de forma generalizada la zonas altas de 
asentamiento y se traslada la población al llano.

Resulta obvio que los aljibes de Molacillos no abastecieron a una ciudad o asentamien-
to de carácter urbano. Por un lado, las prospecciones en el entorno manifiestan la existen-
cia, ya en el llano, a varios kilómetros de distancia de algunos asentamientos altoimperiales 
con permanencia en etapas tardías –en concreto los ya conocidos de “La Muela” y “Casas 
Viejas”–, y uno nuevo descubierto mediante prospección aérea en el pago de Los Machos, 
con estructuras ortogonales, aunque todavía sin atribución cronológica clara.

Por otra parte, la realidad arqueológica que nos muestra el yacimiento nos refiere la 
existencia además en el Teso de la Mora de un pequeño núcleo de carácter rural con fuerte 
raíz indígena (no olvidemos que el cerro está ocupado primeramente por comunidades 
de la Edad del Hierro), que probablemente mantendría una relación de dependencia y 
convivencia con el destacamento militar responsable de la construcción de las cisternas y 
de las labores de control o vigilancia que desde este punto preeminente se llevaran a cabo.



Sellos de Terra sigillata de procedencia Itálica 

localizados en el “Teso de la Mora”



La ubicación del asentamiento sobre el “Teso de la Mora”, dominando el valle del arro-
yo Salado al oeste y el del río Valderaduey al sur, con una gran control visual sobre su 
entorno, solo explica en parte su sentido. No podemos olvidar la existencia de los núcleos 
civiles que poblarían la zona desarrollándose bajo la órbita romana. Es el caso, por lo que 
nos afecta, de la Dehesa de Morales en Fuentes de Ropel, que es identificado con la man-
sio de Brigeco y al que se llegaría continuando hacia el norte el curso del arroyo Salado. 
También nos referimos al conjunto arqueológico de Villalazán, al sur del Duero, con un 
oppidum de la Segunda Edad del Hierro, un campamento militar, posiblemente relaciona-
do con las Guerras Cántabras y una ciudad, cuyo trazado urbano es apreciable claramente 
en fotografía aérea.

De norte a sur, en el tramo que nos ocupa y según el Itinerario de Antonino, la vía 
XXVI, discurría por las localidades de Bedunia (identificada con la localidad leonesa de 
San Martín de Torres), Brigeco (Fuentes de Ropel), Vico Aquario y Ocelo Duri (Villalazán). 
Así pues, en el tramo entre Brigeco y Ocelo Duri, aceptando las asignaciones que hemos 
comentado, debe entenderse que se encuentra el objeto de nuestra investigación, una vez 
la vía hubiera cruzado el Duero por algún punto próximo a Villalazán. De este trazado nos 
interesa el paso de este río y el camino hacia el norte para alcanzar la zona de explotación 
minera del Teleno. Es el camino natural de salida del oro extraído en el complejo minero 
hacia el sur y el este, y este hecho hacía indispensable la existencia de una vía establecida 
que debería estar controlada y protegida por destacamentos militares.

Es este el marco en el que creemos encuentra explicación el asentamiento de Mola-
cillos y sus cisternas, atreviéndonos a proponer para el mismo su identificación con el 
asentamiento o mansio que Antonino denomina Vico Aquario. El término de vicus hace 
referencia a un núcleo rural de pequeña entidad y con escasa población de los que Roma 
se sirvió, junto con otras entidades sociales, para llevar a cabo la conquista y la posterior 
organización del Imperio. Su nombre, puramente latino, sin incorporación del de la po-



blación indígena que había habitado el Teso con anterioridad, debe responder a la falta 
de continuidad entre el poblamiento prerromano y la ocupación augustea, tal y como nos 
sugieren los materiales arqueológicos registrados en la excavación. 

Más sugerente resulta aún el apelativo de Aquario, que parece indicar que su relación 
con el agua era lo suficientemente relevante como para caracterizar y denominar el asenta-
miento y que todavía en el año 290, cuado Antonino redacta el itinerario, pervivía la deno-
minación. Este hecho nos está indicando además que el asentamiento se había trasladado 
y pervivido, y con él su denominación, pues si hubiera desaparecido antes de mediados del 
siglo I d.C., como parece detectarse en la ocupación del Teso, el itinerario no lo hubiera 
podido recoger.

Estado actual de las cisternas con la cubierta de protección





La construcción de los depósitos de 
agua debe entenderse en relación directa 
con las necesidades generadas por los mo-
vimientos de tropas, gentes y mercancías 
por la via, o incluso para su propia cons-
trucción, y no tanto por el propósito de 
abastecer a la población del asentamien-
to. Además, el arroyo Salado, cuyo curso 
discurre muy próximo al Teso, nace en la 
Laguna de las Salinas en Villafáfila, y porta 
un agua no salubre –hecho al que alude su 
propio nombre–. Ello habría determinado 
la construcción aquí de los depósitos para 
el almacenaje del agua de lluvia, recurso 
esencial para el desarrollo de las activida-
des humanas, comerciales y militares en el 
trayecto de la vía, cuyo control y protec-
ción se ejercería desde esta estación hasta 
momentos anteriores a mediados del siglo 
I d. C., cuando el asentamiento desapare-
ce de la cima y se traslada al valle con su 
antiguo nombre, con el que pervive en los 
siglos posteriores y es registrado en el Iti-
nerario de Antonino. 

Sección transversal con el edificio incorporado
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HORARIO DE VISITAS*

Verano: de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00

Invierno: de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00
* Lunes y martes cerrado

VISITA PREVIA CITA

TELÉFONOS DE CONTACTO

980 502 136 / 665 586 381




